
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001-31-10-007-1995-03835 

Proceso: Separación de bienes. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se ordena 

el desarchivo del expediente, y se autoriza la expedición de las copias auténticas de la 

sentencia, para tal fin, permanecerá el expediente en secretaria por 30 días a fin de dar 

cumplimiento a lo peticionado, vencido el término referido regresen las diligencias al archivo. 

Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el art. 114 del C. G del P. 

 

De otro lado, y atendiendo a lo peticionado por ambas partes en el escrito que antecede se 

ordena el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO, 

sobre los inmuebles, descritos así: 

 

• Cuotas sociales que el demandado posee en la sociedad denominada ALUMINIO 

TECNICO LTDA o ALUMITEC LTDA, se ordena libar oficio a la Cámara de Comercio 

de Medellín – Antioquia. 

 

• Inmueble con folio de Matricula N° 001-0299906, mismo que se encuentra inscrito en 

la Oficina de Registro e Instrumentos públicos de Medellín – Zona Sur. Se ordena libar 

oficio.  

 

Las anteriores medidas les fueron comunicadas mediante oficios Nros 289 y 287 del 2 de 

noviembre de 2011.  

 

En igual sentido se reconoce personería judicial al Dr. HECTOR CARVAJAL ARBOLEDA, 

portador de la T.P. 167.278 del C.S de la J, para acceder al expediente y retire el oficio 

solicitado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
L.  
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